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húmero 117. Limes

Esk periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, á donde debe
rán dirieirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulof noticias mercantiles, ejemplares 
de las ci tas (jue se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunasy ven- 
lajosas para el interesante objeto que se 
pAponenlos Editores: adyérlese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bdrgnesy compa
ñía , calle de Escudeilers , núm. 15 . á ra
zón de 16 rs. vn. al mes. y en las provin
cias en los pinitos que se indican . á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores, como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

27 Abril «le 1835.

DIARIO

. Puntos de suscripción. Madrid, en lá 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y com
pañía. Cervera, Casauovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada , Sanz. Jaén. Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo, Longo- 
ria. Palma, GuaSp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto da Santa María. 
Reventos. Rcus, Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona, Verdaguer. Toledo, Hernán
dez. Tortosa, Puigrubí. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid, Pastor. Vich. el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Tagüe. 
En el estranjero : París, F. Didot. Bur
deos, Gayelte. Marsella, Chamoin.

POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA
|)ublicab0 baio loá auapiciuá i>e S. rl Capitán General.

SOBRE LA CONSERVACION DE LAS COSTUMBRES.

ARTICULO II.

Cuando un pueblo enlazado por el dulce vínculo de unas 
mismas costumbres, está pronto á correr todo linaje de ries- . 
gos para conservarlas, prefiere á su pérdida la de los bie- 
nés, y hasta la de la vida. Si algo para él vale esta vida, ¿no 
ló debe en efecto á los plácidos usos que se la hacen ama
ble ? En vano los varoniles acentos de Dernóstenes quisie
ron reanimar á los Atenienses: ¿ qué se trataba de defender? 
¿Unas costumbres qué de mucho tiempo no existían ? ¿Unas 
leyes que por consiguiente no se apreciaban ? Gobernar ó 
ser gobernados les era ya indiferente, con tal que no les 
arrebatasen los deleites qué merecian su predilección. Por 
esto esclamó Diógénes al pasar de Esparta á Atenas : < Paré- 
reme salir del gimnasio de los hombres y entrar en el baño 
de las mugeres.«

Lo que hemos dicho de tan célebre república puede fun
dadamente aplicarse á cuantos pueblos han florecido en la 
tierra. Mientras guardaron los respetables usos, que hicie
ron grandes á sus antepasados, desdeñaron al estranjero ve
nido de luengas tierras para corromper su virtud , y opu
sieron un muro de bronce al que aspiró á subyugarles. El 
empeño de que todos los hombres sean igualmente equita
tivos , el empeño de que naturalmente se sujeten al pre
dominio de una moral que quiere reinar sin el prestigio 
del altar y el freno del patíbulo, discreto será para una na
ción enteramente compuesta de filósofos, mas no para las 
que ofrezcan un ardiente cráter de destempladas pasiones. 
¿Cómo persuadiréis al artesano humilde, cómo convence
réis al rústico agricultor? ¿ No es fuerza atraerles á la razón 
por medio de un agente que les halague y les contenga ? Se 
ha conocido , aunque tarde, lo mucho que se perdía en de
bilitar el predominio del carácter nacional : se ha visto cuan
to contribuía á amortiguar el amor patrio : se ha querido 
que fuese en consecuencia una ley de pundonor lo que antes 
era una condición sin réplica, un principio de necesidad, y 
se ha creído remediarlo diciendo á los pueblos : «Venced á 
los enemigos por el orgullo de salir vencedores, » — en vez 
de decirles : — «vencedlos para conservar la independencia 
de vuestros hábitos.»

Pelearon los Españoles con admirable constancia en la 
guerra de la independencia poí’que se les decía que venían 
los franceses á destruir su religión y sus costumbres. Como 
hubieran sido mas cultos, esto es, como las clases inferiores 
participaran de aquella educación superficial, especie de 
charol á la moderna que se encamina á una nivelación peli
grosa, mostraran sin duda mas cálculo, mas egoísmo y por 
consiguiente menos intrepidez y pitanza. He aquí el robusto 
paredón que sostuvo el primer choque de las águilas impe
riales , lo que dió treguas para que se correspondiesen las 
provinciás y se disciplinasen ejércitos y se buscasen medios 
de oponer la bravura al ingenio, y al ardiente deseo de la 
gloria el de conservar el dulce consuelo de las costumbres 
de la Patria.

Un legislador juicioso afianza los preceptos que dicta á un 
Estados en las costumbres que le caracterizan de la misma ma
nera que un discreto preceptor estudia la índole del discípu
lo para dar según ella cierto giro á sus lecciones. Imagine
mos cuan dificultoso sea doctrinar á un mozo sin carácter y 

tro concepto á ¡a presunción de los Atenienses ó á lá char
latanería de los envilecidos Romanos que dominaban en 
Oriente. La una anuncia buen corazón, la otra un entendi
miento sofístico : la primera va'ticina el engrandecimiento 
de los imperios; la segunda su próxima cáida. Ahora que
remos que se abran las majestuosas páginas de la historia 
del mundo , que se consulten los síntomas políticos que 
han precedido constantemente á la ruina y á la elevación de 
los imperios, y se diga luego si por dicha carece de funda17 
mentó la reflexión que ños hemos atrevido á indican

Revista <íe ambos mundo».
RUSIA.

San Petersburgo 1.° de abril.

El Emperador ha nombrado al general de caballería conde de 
Pablen, miembro del Senado y del consejo de la guerra , emba
jador estraorditiaUo en la corte del Rey de los franceses.

( Gaceta de Petersburgo. )

cuanto lo será por lo mismo escribir leyes para un pueblo 
sin costumbres. Esparta debió su prosperidad á las de Licur- jj 
go, y este su acierto en el dictarlas al conocimiento que te- 
hia sobre el carácter del pueblo que las habia de admitir. Las ¿ 
de Solon hicieron dichosos á los de Atenas mientras supieron I 
guardar sus costumbres; pero asi que perdieron con ellas su j 
antiguo pundonor, perdieron también su prepotencia politi- - 
ca, y los preceptos inscriptos en las tablas de aquel sabio ! 
vinieron á servirles de pesadísimo yugo. Entre las naciones ¡ 
modernas solo Inglaterra ha conservado hasta cierto punto ; 
sus antiguos hábitos, y á ello debe la prosperidad de que go- ¡ 
za y el dominio de los mares que bañan las dilatadas costas ¡ 
del antiguo continente. No nos cánsenlos : la Religión debe' 
autorizará las leyes, las leyes proteger las costumbres, y 
del armouioso acuerdo de estos elementos ha de resultar la 
felicidad y la consideración de que disfruten las naciones.

No por esto negaremos que haya costumbres que de- I 
ban reformarse, ó porque se oponen al progreso de la ci
vilización , ó porque entorpecen el de providencias oportu
nas; pero aun en semejantes casos se ha de proceder con es
pecial tino, no chocando contra las preocupaciones vulgares 
y empleándolas si es posible para asegurar los plenes de 
un discreto legislador. Tampoco se entienda qué tratemos 
de apoyar los errores en que por rudeza ó pertinacia incur
rieron nuestros antepasados , sino la práctica de aquellos 
usos hijos del genio nacional qué contribuyen á fraternizar 
los individuos, y estrechan por medio de un vínculo indes
tructible á los hombres y á las gerarquías. ¿ Por qué han 
cobrado tal ascendiente el D. Quijote, Gil Blas y casi todas 
las novelas de Walter-Scott? Porque refleja vigorosamente 
en ellas un carácter nacional que desde la primera hasta la 
última página mantiene embelesado y suspenso el interés 
de los lectores.

No dudemos pues qúe la observancia de las costumbres 
enlaza á los'pueblos entre sí, los hace invencibles, amantes 
de su patria y de sus leyes, y por consiguiente mas capaces 
de resistir á sus enemigos. El sistema adoptado por las na
ciones de copiarse los trages, él régimen doméstico, el modo 
de felicitarse y el de corromperse es humillante, es notoria
mente perjudicial, muy propio para enervar el ánimo de la 
juventud y preparar con ella una generación fatua y envile
cida. Así es que la oímos declamar á menudo contra su país 
y ensalzar sin ton ni soh cuanto pertenece á los estranjeros. 
No desconocemos que en algunas cosas nos sobrepujan ; pero 
si es preciso que seamos fanáticos, y si nunca podemos mos
trarnos bastante discretos para apreciar lo únicamente apre
ciable, vale mas entre dos estremos que abracemos el que sé 
declare en pro de las rancias virtudes de nuestros abuelos , 
que ser víctimas del que ensalce los vicios y la superficialidad 
de otras monarquías.

No se lleve á mal que terminemos este artículo con una 
terrible observación. Si hay una ignorancia apreciable y una 
sabiduría asimismo digna de elogio, cuantos grados de cien
cia se hallan entre estos dos puntos envanecen y deslumbran 

' á quien los posee como no templen las Religión y la costum- 
•j bres todo pernicioso alarde de un saber superficial. Creemos 

¡ pos consiguiente que es mejor que manifiesten ciertas clases 
I una sencillez dócil que no que tengan conocimientos va- 
1 nos y poco profundos. La rudeza de los Espartanos y la de los 
i cruzados que fueron á Consatntinopla es preferible en nues

El Observador austríaco hace las siguientes advertencias, cotí 
motivo de la pregunta hecha en 9.7 de marzo por el coronel 
Evan, á los ministros de Inglaterra. Preguntó el honorable vocal 
si el Gabinete de San James había reconocido la independencia de 
Moldavia y Vahiquia sancionada por el tratado de Constantinopla; 
Ni el artítulo 5.° del tratado entre Rusia y la Puerta , que fue fir
mado el 14 de noviembre de 1829 en Andrinópoli, y no en Cons- 
tanlinopla , ni el convenio especial que menciona dicho artículo 
en orden á aquellos principados, han reconocido tal indepen
dencia.

El articulo 5.° está concebido en estos términos : «Como los 
Í principados de Moldavia y Valaqnia , en virtud de una capitula

ción quedan sujetos á la Soberanía de la Puerta Otomana, garan
tizando Rusia sus derechos , conservarán las libertades y prero- 
galiv.is ipte les están otorgadas por su capitulación , por el tratado 
concluido entre los dos Imperios, ó por los haSli-sherifs publi
cados en diversas épocas , gozando además del libre ejercicio del 
culto, dé entera seguridad, de la independencia administrativa y 
nacional , y de una completa libertad de comercio.’’ .

1 « Las cláusulas adicionales que se ban creido necesarias para
! asegurar á aquellas dos provincias el goce de sus derechos , están । consignadas eu los tratados anexos que forman parte integrante del 

1 convenio y que deben ser consideradas de igual valor que este.
( Gaceta de ^ugsburgo. )

Reina la mas perfecta arinoñia entre las grandes potencias.
( Idem. )

PRUSIA.

Berlín 6 de abril.

Se hacen va los preparativos necesarios para concentrar en Si
lesia las tropas correspondientes al grande campamentd. Varios 
oficiales Se están ocupando en levantar el plano.

No hay duda de que el Emperador de Rusia asistirá á las ma
niobras ; pero no es creíble que haga otro tanto el de Austria , 
supuesto que en aquella misma época debe verificarse su corona
ción en Praga. ( Gaceta de Augsburgb. )

INGI> ATERRA:

Londres 15 de abril.

C nisolidados á plazos...............................9»?
Españoles...................................................... 57Í
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Prima d#l empréstito nuevo.
Portugueses...........................

8[ 
9»! 
( CourierA

Hoy ha habido poco movimiento eM la Bolsa. Casi todas las 
especulaciones le han hecho sobre valores estranjeros.

Ayer noche salió de esta capital sir Roberto Peel con direo- 
cion á Patlands.

Esta tarde se ha dicho en b Cá nará de 1 os Proceres que lord ij
Lioiigharh había aceptado dé nuevo los grande» sellos.

Es muy probable que el noble Lord entrará en el Ministerio ;
pero no tanto el que vuelva á sentarse en el saco de lana.

( Sun. )

El Globo hace observar qnc el Ministerio Peel ha sido el 
-corto de los <pre han existido d-sde 1760 , 
miento de Jorge III. Según el cálculo de dicho

mas

-mstraciou Peel-tVelliugton no ha durado mas

época del advenb 
periódico la admi- 
que 118 dias.

f Aa n ©ia .
París ij de abril.

Ha llegado á esta capital el Sr. Calderón , 
tes en el Estamento electivo de España.

procurador á Cór-

( Constilutionnel. )

La Sra. Malibrand se halla actualmente en Paris Dices** que du
rara poco su permanencia en esta corte. ( ídem, i

La noche pasada cayó en Paris tanta niwe que los techos de 
las casas y las calles han amanecido con una capa blanca de cua
tro á cinco pulgadas de espesor. El termómetro de Reauniur se ha 
-mantenido todo el dia entre 3 y 4 grados sobre cero.

( Temps. 1

Es pa ñ a .
CORTES.

ESTAMENTO DK SENonES PHOCVRADORES. 

Continúa la sesión del dia 28 de enero.
, v El Ayuntamiento de Madrid logró un arbitrio de 4 rs. en arroba do 

vino y licores que se introduzca en la Corte, cuya mitad por una órdén 
posterior se destinó para las obras de este canal. La Comisión cree de^ri 
gurosa justicia volver á sus antiguos objetos el 1,046.000 rs. ú que ' 
de. En el presupuesto se pide para este canal ,,000.000 de rs. Le la Co" 
nnsion opina se debe poner A disposición del director general á fin dé 
que se invierta en las obra, que el Gobierno juzgue mas útiles y preciéis 
n^dmAH °?0 C MmisMfo asc8ura qne las atenciones del ca
nal de Albacete se cubren con sus productos, y nada níd.. I, r • • .=10 robaj. lo, .neldo, de directorf ‘tí r, ' ‘"n,a",n

■ - -t6',0. ,'y- Esla lelra recuerda una terrible catástrofe, cohsecuen 
ma mentable dé la mama de aquella época de colocar al frente de éétoé 
establee.miento, los sugetos mas eslraños i la clase de conocimientos que 
exigen, de la que fué v.chma <1 consejero de Castilla Puente ™ 1
dagrac a de infinitas familia, y |a de8lruecion de ,5 á 20 puébL. En él i 
d.a su reparación debe estar sujeta á la Dirección general; y |a Comisión 
siempre cons.gu.ente a sus principios, rebaja los ,uddo, de sujierin Lé 
dente, asesor y escribano , que ascienden á 46.200 rs
Gom^on. 7'e En CUant° * °bra5ddrio tiene qué dédr la

m^'"t 8'L *Í,a8 qUC CTCn P°r C.UCnta dc la Sociedad riojana no entran 
en la clase de las generales, y sí de las provinciales, queL co,71 u 
porsusprop.os fondos; y ari la Comisión cree que srío debeÍéb ¡a él 
escedente de los gastos á los producios que cl Ministerio pone e éslfe 1 
presupuesto , y asciende á 80.653 rs., á fin de que ambos se'ni^ H

pro,,one e° <1. Ca-

Obras de puertos, fanales , y otra, de su especie.

la dirección dc loda. la. áras de que habla fUrticúlo ; m"" qoVl» 
mudos de que se costean gravitan, en Ja nnvnr n3.i 1 1 , 8
que entran en la caja de líquidos, dependienlc del dé l'LT 7 ''"r ’ °S 
vista la Comisión nada puede rébaiir d J ó 1 dc,c,,da- E« 8«

religiosamente á su objeto. 1 ’ 11,1 dt (IU9 8e Je8 aPhtIU8

Pósitos.
Arl. ifl- ‘lina de las pruebas mascvidenles de .

inherente* á los gobiernos absolutos es qué bis t*stobtoelmÍBu7nCia m 'l*10 en beneficio de los pueblos, aun con launas buenn' 7 
de su almo, se convierten en una sima de calamidades en . n 1 "M 
azote que agrava sus males: tales sou los Pósitos Nad mas fil f C á primera vista , que unos almacenes de cereales" én nue 1 hld"tr7,*c0- 
dor toma anticipadamente las semillas qué neceriH n he
redades , sin mas retribución que volverías al liemno í 1* " 31 í"15 le-1.. creer. liempo‘'l,.Jsn ‘ b^
sensible que viva en las provincias donde existen - todo via JrA hombr.* 
site con ojos filosóficos; (oda persona que Lava temado i Jf 38 VI" 
«miles, pueden deponer de las injusticia,* v "'farmes .ñipar-
de las justísimas quejas y reclamaciones d rí 1 ‘l"8. P' oducen, y

deben desaparecer. La Cduisidb la abraia v iduóla “a* 8e”i#t.,ls S"6 
ci,r,„ rtima, „d„,d., „„
meddacion. no se atreve á proponer seesliúgan dc^de «J, P0’ h"0 f
desea que el Gobierno fije par^ularmenté^" ^meuto, y
de sumam.ponancia , y que el Estamento le ay^db con $ a^OC,° 
Kn é pé" d^i  ̂ 'i- eí Sa

lo posible los fraudes que ocasiona la administrado^aetoul'"y ^mél*1 
vcrsaeioáies de que se la acusa con mas ó menee 1; • i- ’ ’
es dedielámen que se suprima la dirección Kererél ^ t l" CSle S,¡.P“esl° 
poniendo los Pósitos bajo la de los gobernadórié civiles^? " ,C,?aS' i 
provincias, que se entenderán cón el Ministerio en I. I éi7' rC,peCÜVaS I 
diente. y desde ahora la Snhdelugaaoé ní " correspon- ।
ne» y limosnas que gravitan sobre esle ramo Para él pmen(77ño de^SS '

EL VA1>ü ¡l
Cantidad al-Z13da dc 500 000 ls- «o dudando que en el de 

mica fum¡a7AVm-1n?ldOS’|6 1* ,ma adn?inÍ8Uaciou ma» econó
mica lunuada en puncip.os de equidad y de justicia, proporcionando 
m<P±^^ nCCTÍ0 p3ra colocai- 108 y por 1 mis
mo lebaja del presupuesto la cantidad dc .96.045 rs. ‘

.Minas.
■.1 ■ S°i dc 1ae ,aldo abunda España , y (|Ue llama la

L ¿ cmndo ",tt fii™M„„ 1 • , । । u-raies de hit rro de algunas de nuestras provincias
X’ y en 1»de «mebe’hble de
o ras. Los Gob^rnos anteriores al de Carlos IV miraron un raino de tanta 
X^TuLTna6 aTd" ^anaOü° = y SJ 011 aquel finado se emplearon 

¡t de suficien i ' ir" ■ casi lo^as fueron inútiles , por la falta j uc . ulicicncia en la dirección que se les dió.
nia,'lUtXstonIe? PaSÓ r1 ProsuPl,esl0 á la Comisión, esta no te- 
era suscenU?bk- ni d"^ nDar 8U ÍUÍCÍ° SOb''e hs reformas de 9“° 
nnreo.>7 ' i’ í 33 f'1™38 T16 sc ncc=sitarian para su fomenlo y 
dk ,m 3¡ó m ir a,aS t,U8 dtibÍ3 haCer á la T>e el Gobierno pe 
día. no peni o momento en tomar noticias que la pusiesen en estado de 

hud-d,,,!» b, Sí ;
dé P°r 8 I'"a U‘ ^Cbai*, " 5 l““" =* h™*

ü

I
' / a, se d“beQ suprimir los destinos de Inspector y Secretario

a díf oH 1POr drrCt° dC 21 .855), CoLdor Ofi
¿ 8» nnn r d?^a , GnJel;0/ Portero segiinJo, cuyos sueldos ascienden 
tos ordinario»3 24 °0° t|ae 8C rcbaiau í™ los

de ti d.

A e1eo*,omiza 10 siguiente: En Granada se suprimen 
el reí d 1 la SB1crc,aria • loda 1» Contaduría , el Tesorero, 
el icsguaido que debe pagar la Real Hacienda y el Asesor cuyas sum ís 
fe™.™ „„ l0,.i d, .OKt„o , BC lbon,, «

misión de que continué, la pensión concedida á una viuda cuvo marido 
mm m en acción de guerra en la de la independencia. ' 
g»ó d ™djr:'do °5':0'e“'’ri'“e d Beposiiario de h 

XnXnñ^ csta.bledmienl« tan vastó y productivo exige imperio- 
Ríe- ma ? nb/'*cia un nuevo reglamento que le dé mejor orden , le 
haga mas económico y aumente su beneficio, y corresponda á los estraor- 
dmanos progresos que ha hecho el arte de la minería . siendo el mas rico 
¿ ma b-en por sus calidades el único de esta clase en Europa. Interin qué 
el gobierno lo medita y establece, la Comisión nada puede rebajar de los 
sueldos que gozan los empleados dedicados á su beneficio , y solo lo va á 
rnvn ^1 ",Ul1 Ó í ”ÍO! ta,es cdn^úipla Un PrófeSór de latinidad,

Icqyo salario paga aquel Ayuntamiento por mitad, y que si le creé útil (no 
mensa as. a Comisión) le debe satisfacer por entero., un capeíh " n un 
el Sank 8 er f¡7 7 1°' ?nC"'d ’teS é6cálarC8 y guiares que celebran 
b o o .e . é f °-a da< hdT 1 í UH3 al COra dbl Pi'«- 
klos One se nnU r"8rUa { C * a dCreC1,OS dC eSlO,a : J ,0S dtma' ub' 
meros0, v í ? i Pye5aPaesto- *-‘sccPlo los señalados por los nú- 
r<) 2 • deVr ° ,d ? 1 6 ln siimaiúente inútil un Porte

ro 2. dt la Con aduna y un I érente Visiludor de Montes , cuyas cahlb 
dades unidas ascienden á 16.595 rs. J

• En «ib Ttnto Se disminuye el sueldo de Tesorero en 5.206 rs., y el del 
sornÍUF erl COrrC° desde.íraceuu 3 475. Y se suprime el dél S.e- 

,baUO' Cuy.as canl|dades componen 10 77.5 rs.
• En Pulset te suprime el Interventor, que goza 5.272 rs.
•Las cantioades rebajadas en este articulo importan 245.807 rs. 

i de Xn, Te a Gomi#,on Pa,c á caminar el siguí,míe articulo , no pite* 
ÍíeaTs » ad írrVyqUe^,Zaudo1de fuero P'ivilegiado lodos los em- 
£vnd|^Í r ó,ra™0 de Wuas, y no dndando que el Código
n ¿n0 « e °Ca 6 COmUn ' Cs1a sabia disposición producirá
Gcia CCOnom,as' P.^cuuhendo de la mas recia administración de jus-

Montes.

Ar . 61. «En esté arheulo y én el signichté Son en los que mas se lian 
vro'ado los sagrados dere hos de la propiedad, en que las leyes han pro* 

L38 luayore6 iujuslicias. en que las espoliaciones y di
lapidaciones Casi sé han santificado con la capa de Servicio publico , y en 
fin en que la marea de la eselavilnd, según la enérgica espresion de uno 
de nuestros primeros sabios, l.a sido mas patente. La Comisión no insis* 
ira sobre la urgencia de una ley de Montes que reforme los defectos de 

la ultima ordenanza, ala que se debe liacer la justicia de que ha refor
mado abusos muy escandalosos, y puesto la propiedad particular bajo la 
egida de la mvio abihdad : de consiguiente es muy acreedora á la gratitud 
puobea la augusta IUin * que la sancionó, y merece elogio el Gobierno 
que Ja dicto. La Comisión opina qne la nteva ley pondrá los montes bajo 
la inmediata protección de los gobe.-nadores civiles, quienes se entende
rán con el Gobierno, como ya lo ha manifestado en los artículos anterio
res y quedaran suprimidas la Dirección general, y los visitadores, que 
nombiaian aquellos magistrados temporalmente con moderadas dietas, 
que satinaran de las mullas impuestas é los contraventores de Ja ley, y en 
su delecto de los preduclos de Jos mismos montes; y del mismo modo de- 
eaparccerau todos los juzgados privativos. La Comisión está bien convenci
da de que una reforma tan útil, pero tan radical, pide reflexión y tiempo, 
y por Jo m.smo señala a cantidad para los sueldos y gastos qne actual
mente existen rebajando en Ja Dirección 09.820 rs., y en los demas em- , mente ex.sten. rebajando en Ja Dirección 59.82o rs., y en los demas em- 
pb ados 18J.757 , que hacen Ja suma de 22a.577. '
r "!C*1OS inlilUamente persuadida de lo imporlantu que es dar dni- 
^r¡nr • a Cjle.?ila?0 ’ «piiiiou que los montes perleneeienles á la 

P J^isdiccion de Marina y Mmas deben entrar en la lev general con las mo
d.hcacmnes que exija el bien del Estado, oyendo i los gefts y oficiales 

J de ambos ramos. 0 J

mporlantt! que es dar oni-

Honrado Concejo de la Mosto.
¡ Arl. 22. . Las únicas razones, ó mas bien pretesfos con que siempre se 

quiso detender, y aun en el dia algunos sé obstinan én Sostener, la exis-
S me aiJv l,l® Lonc‘,V, • 8l,s monsUuosos privilegios , v las gratificaciones 
, que chsh ulan sus protectores y jueces, son : el fomento de un ramo de 

agricnltura peculiar dc España, la necesidad de la Irashdmaeion para con- 
sibilid- I Y 3 dT 08 a»¡'na,C8 dan los vellones, y la impO-
ibd dad de yenficar esta doble emigración anual sin aprovechar los , as- । o iÍ - m Í-' "e- liasla la '«as leve apariencij de

, solidez, la Europa esta cuajada de ovejas merinas, y en una memoria ale
mana presentada a la bociedad agrónoma, traducida en francés , é im- 
ErAlini.h’1»S^d7niACi8TUa qUC Cl prÍnCÍpe KaUUÍzl’ d^ceudienle del 
Fso-Í M • dr JT' 1 ’ P“SCe mas mrru,as quc 'odas las cabañas de 
España reunidas; las lanas sajón.» han casi deslcrrado de los mercados

1 ios Es aS UUeSl‘'a r' Cor scr mi,y superiores en finura y recibir mejor 
. los m es, aunque n.fenore. en textura y solidez ; y en países tan frios co- । mo la llungi ia uo hay Irashuination, pero si buenos métodos para con

servar las merinas, y abandono de ruinosas rutinas : y aun cuando fuese 
preasa, los dueños de los pastos los venderían á los ganaderos si se los

i de^r. -H Pn?CI° n'8UL,r’ COm°CS ÍUSt°- En VÍS'a testas reflexiones, 
j de los ten iblcs gravámenes que pesan sobré los labradores , y del ncriui- 
j cío que sufren los ganaderos, segu,. confiesan los que tienen bucLa fe y । alguna instrucción, la Gomismn no duda un momento en pedir que se

V n ! 3° I P^UpUP8,2|- ?UC desaPa'-8^ el Tribunal y s£ dependen- 
tú ía ?I 1 i . P°r Cl atircd,° C°n,U,‘ y pOr 11,8 ordinarios, 
a v Zí t °M reC'ainac,PnesF W-8 <l“8 88 originen en esle parlicu- 

la> , j cn.i lanía mas razón las reclama , cuanto que 1.0 entran los pro- 
j duelos cu poder dél Gobierno. Rebaja puto los j 79. 768 rs. ‘

' Coniertdforio de artes.
i Arl. a3. .Este estnblecimieiitb , fomado á ejemplo del que éíi«c én

He

^ans, decretado por la Convención en la época de su mayor f» 
dmió'13110 4 PC1.1C|,°? de Grcgoire, el mismo dia y sesión en qué0^0- 
denó a muerte a Luis XVI, se cree uno de los mayores estimulé 56 C^- 
ProgrC8Ob de la industria , como igualmente la esposicion de n P3?1” 
que en ciertas épocas se celebra en ambas capilahL; aunque oí 
c a las cncunstanmas de Francia á España sL bien difcTeHí? S»" 
icncn muchos admiradores y no pocos contrarios; masía Cn4^01 

durl ,dle“d° dc dec'dirla cuestión , se contrae á observar el
uct° <¡ue le señala el presupuesto en proporción á los que debían pr°- 

J^pa entes de invención 6 introducción que se prodigad ¿óé ? 
facilidad, y el medio por ciento de balanza; y poi lo mbum “ aSl,ni 
biénlédri CQ 4 SUprÍmÍr C* cncarSado del Conservatorio d,^00»- 

lente del mismo, y 100.oóo reales de los gastos ordinarios * lCScri- 
diuarios, rebajada de esta cantidad 52.ooo, á fin de que c Vil>- 
es ablezca cátedras de geoinetria , mecánica , química y delineaíet"° 
la provincia o pueblo en que las crea mas útiles y reunidas las r *.?» 
des en su ultima análisis, resultan 84.020. '^“Was las can^

^13* c™° p"ccc iud,c"10 ™ oLic,° >■->«búdíoM. ¿Xt

4XG4°bi™p^
Juntas de comercio.

esq1e

, ornas 00.294 : de gastos imprevistos im i5q  , qUc fórmah la Hxltl.. 1
52.002 reales. De eslo se podría destinar para una cátedra dé ecumí ’ 

L .0.000; para un ayudante de maquinaria y constructor de las qu
ce-snan en f.sica y matemáticas 8000; para alquiler de casa v í h' 

> 10 000; para una cátedra de comercio ó matemáticas , química u Í
que indique el Gobernador civil que se establezca en Reus por serí 
segunda población industrial de Cataluña , iS.ooo : total 45 000 O * 

[ deducidos de las rebajas anteriores resta de economía 9000 reales
que la Comisión hace en las provincias son ; en Cádiz 8000 cnáíáhí 

■ 25 sWvt 1 7d| 4f°Oí 6,1 Sau,a?dci- 5815 - en Valencia 4ooo : toy
|8 V • d, á9 d0S los S^108 de caPiUas y funciones de Iglesia «

I todas Jas juntas , que importan 15. igo. 0 <u
• En estas rebajas no se incluyen las de las pensiones y asignación,, 

señaladas en Gadn , Goruña, Santander, Sevilla y Valencia cuya sumí 
| asciende a 204 784 reales, y el total en este articulo es de 426.073 
1 laca Inútil en°im1Z8a l" SUl’rÍ,,nir una cáU:dra Je latinidad en Mi- 

dSs ññ v n CUmcrc,al« y Perjudicial en niuchoS pueblo, 
de Lspana , y sustituirse por oirá mas análoga á este siglo , y á los obielm 
a que casi esclusivamenle dan preferencia aquellos habitantes ■ del mil 
m-esor^v ,UZ8d mUV|03l0Sa la Contrala hccba c Santander cou el im- 
presoi , y que no se debe fenovar concluida que sea.

1 rtbunal 3 de comercio.
25‘ a '?'1 <^°Ca Cn r,UC cl com'-'rcio abraza lautas y tan vaatai

D.™decidir Una re8-s,aciony Tribunales especial"
paladee du los Imgios que se óngmen sobre sus coñlratos v espcculacio. 
Xn ln 1 08 Jucces l,aceu e™ mas bien el papel do jurados, abré-
dechioní námÍiCSiqUI SC "y^'b^ispcsaWes xm los juicios ordinarios 
crin ln • 1 Pr" S a-S dC íqu¡dad y buena fe’ y no ájelos á la severa eé 
N íl la f "I q T'S';U aS eyCS. en 'aS dema8 hthsaécitiüés de la vid, 
h Comi i m c pr0leCC,.°n 1ue sc lcs1debe * y la ca,'8=. qüe se les impone, 
e, d? M . • p'CSCT'a 13 pa, lC dc S68'08 señala á los Tribuí 
es dc Mmcia y I amp óna , que son de segunda clase , y juzga sulicipn. 

les 12.000 reales a cada uno : poV Idolo rebaja al primeii jeuo reales' y 
al segundo 7000, que suman ii.ooo. * ’

Bolsa de comercio dc Madrid.
216‘ •eE8l°- 68lablJcci'niCQl08. objeto do tantas acriminaciones y Ós 

tantos clog.os, mirándolos unos cómo el foco de los fraudes, y como um 
red en que caen gentes incautas y sencillas, no instruidas en él laberinto 
cviH mTínC1OnTÍ7 Ol|°S C0U1° Un me<lio ^P-do de circulación, que 
í. s I gasl08- embarazos y riesgos, y facilita á los Gobiérno. y 4 
o paHieulares prontos recursos para salir de sus ahogos; se hallan fón- 

dad“s culd\Pi:mcTales|^^ comercio de Europa ; siendo muy uué- 
vo su conocimiento practico en esta capital. La Comisión cree que par, 
los gitilós y sueldas desús empleados püédé ser suficiente una eortaP ro 
1' ,“C'“"V 80 ‘“‘P38*088 8<>b*» las operaciones que se hiciesen en la

U T CUallasLorlcs P9d,Sn autorizar al Gobierno, á fin deque 
oyendo a la» Juntas de comercio y sindical de esta corte fijase la que ero- 
yese usía, bm embargo, la Comisión abona para cl presenté año lo Se- 
nalado cn c,le arheulo, sin desistir en su opiniou de que para lo suce
sivo se deba suprimir. 1

Inspección general de instruteion pública.
x̂o 'aa7, ÍÍ?CO!5S^ C1alÍfi,Cá dc e8CCSivocl sueldo del Secretario, 

Contador "educido a =4 ooó reales, y absolutamente inútiles el 
Contador, OI mal de la Contai uria y el meritorio, pudiemlo desempe
ñar estos empleos los Oficiales dc la Secretaría, á cuyo efecto sc les abo
nan los sueldos dc los escribientes. Asimismo juzga' no ser necesario el 
id el suidinPT Cr eC fI'’C 1 ea",idad,T"!-eeauda no merezca este titulo, 
o rn e mi 000 rCa CS qUC ?.e SeÜala ’ PudÍ8“do ejercer tus fun* 
mónes un Oficia por una corla retribución que no pase de 5ooo rcalesf 
íiod.l AreEan 4iO,5,0’l rn cbnt¡dád sé comprende la del mcrilo- 
nnrlnrnf AH laS 8rallf-cac-0‘.es de escribientes y demas meritorios y

8 ón JUUqUC CU CnC prc8'lPUC8l° “«> se menciona la asignación de 
18 000 icales que goza D. José Gómez líermosilla . y la de 575o que dis- 
Íutan su 1T 1 ’T' ih,Íd°b;0’ debeh flUedar suprimidas, pLs dij- 
Le í".empleados, y de ccnsigmcnte aquellas tienen el carác* 
riÁl» ye8Ün C0,nPlc“d,das 811 ““a de las bases que estable
ció la Gomision. , . . . 1 , a............................................................ ....

Inspección general de imprentas.
Arl. 28. .La Comisión croe inútiles las subdelegaciones de imprenta 

en muchas provincias de España , en donde solo salen á luz las providen- 
cus y en-cutares de las aulondades en los distintos ramos de administra- 
« ron , ó a lo mas uno u otro Lbro de devoción ; y asi rebaja 200.000 rea
les délos 6,-jo 000 que sé piden en el présúpüesló. . . . 20O ooo
naemáVé1-tanb,en ^en '"T0 desaParcc8ran los sueldos que sé 
h , PV^^VÍWHu publico va adquiriendo toda
la iumza moial , que es la vida de las Naciones. La confirma en osla li- 
inXnHTranMe V<;>rqUe ppnódlC0á nue ítopugnafon ¡a libertad dé 
nnpicnta cou acrimonia y cas, virulencia, ,8 muestran ya favorables, y 
aun la reclaman ; y la franqueza que el Gobierno ó sus agentes permiten 
a Jos papeles públicos demuestra que ya n.) se la tiene el temor que al 
pm cipm se le manifestaba . convencido sin duda el Gobierno dc que 1.1 
cordura de la Nación española, y Ja esperieueia dc lo pasado . conlen- 
drán os escésós qne le mspnMrou tanta desconfianza ; ó persuadido tal 
vez de sm mas íuueslM las consecaeucias de un silencio forzoso , cuando

“ P‘CT“6 l"e‘-™

Museo de ciencias naturales.
Avt.íg. «La Comisión nada puede rebajar de una suma déMihada 

paia sostener un es ablecimiento tan importante, el magnifico edificio 
que adorna la capital, y un gabinete tan rico en pinturas , qne 4$ alguno 
dros'EnYi no'íoln im r U1:ir-0, niu^no«11,a «lección de los^ua- 
dro . L.icl no solo brillan los mejores pinceles de las tres escuelas mas 
ceieb.es cuando sus páises Alaban iiijetóS ál édtró español, sino que 
hnibie» lo ennoohice mía rica eoleccion de cslátuM. No pdüA3 la 
-msioa generosidad con las pensiones, que con nombre de viudedad^
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El. VAPOR.
,e b«n dado á varias v5ttda»y Imlárfimó» de»stíS etaplefadiM-, rio habiendo 
us maridos y padres sufrido el desciuxito qiiC' presurib m los reglamt-ri'os 
de monte pío ; y por tanto deduce.........................   1&587.

Junta superior de Medicina y Cirugía.

Art. 3o. «La Comisión no ignora los no interrumpidos clamores que 
en la Capital y provincias se oyen contra esta judia superior por ios pro
fesores de ambas facultades; mas no es juez para decidir de su justicia ó 
injusticia, y si la razón ó el resentimiento dictan la acusación dé despo
tismo que se le atribuye; mas sí cree se debe suprimir la dotación de 
5o.000 reales mensuales, y de los que han rehusado dar cuentas, escti- 
iándosccon las Reales órdenes de su concesión. La Comisión no puede 
persuadirse que nadie que maneje caudales públicos pueda negarse á dar 
razón de su inversión; y por lo mismo , si es cierta su negativa , la debe 
obligar el Ministerio á rendirlas; y la Comisión no duda que el honor y 
decoro de los individuos de la junta les estimulará á verificarlo. Estendi- 
do este articulo, vió con placer en un periódico de esta Capital confir
mada la opinión que había formado de los señores incbviduos de esta 
junta; pues en un comunicado suscrito por el Sr. Castelló se asegura estar 
autorizada por Reales órdeucs para no dar cuentas; pero qde las han ofre
cido al Sr. Secretario del Despacho. Suprimida la asignación de los 
600 000 reales, es opinión de la Comisión que se deben destinar 400.000 
reah:s para restablecer los colegios de estas facultades que existían en las 
ciudades de Santiago y Burgos, y Cu este caso la rebaja efectiva es solo 
de................................. •................................................................. 2 00.eoo>

JuMa superior de Farmacia,
Ai l. 31. «La Comisión solo hace dos rebajas en este artículo : la de 

pensiones y viudedades que se conceden por los fondos de este estableci
miento , que no tiene Monte pió ; y la pensión que disfrutan los padres 
Ca. oielilas descalzos de Bolarque ; cuyas sumas importan..............7 184.

Universidades y Colegios.

Art. Sai «Si en la esencia y cu la idea del que la solicitó y firmó se 
puede llamar vandálica la orden que cerró las universidades, la Comisión 
cree que no seria el mal tan grave en sus resultados mientras no se re
forme el plan de estudios en casi todas sus partes, es|>ecialmenle en los 
autores designados para la enseñanza , é Ínterin no se remuevan muchos 
délos profesores que regentan las cátedras; pues está intimamente con
vencida de que la ignorancia es muy preferible al falso saber, que ade
más de inspirar un orgullo intolerable, pone una barrera casi invencible 
á toda reforma. La Comisión tiene la mas profunda esperanza en que la 
junta creada por el Gobierno para la organización de este ramo, redac
tará un plan digno de este siglo , que inspire á los jóvenes ideas sanas y 
severas, y sobre lodo un espíritu de tolerancia en todas las materias sin 
escepcion; pues sin esta es muy difícil exista una cabeza bien organizada, 
ni un corazón que abrigue sentimientos verdaderamente generosos. Tam
bién cree que las universidades, colocadas bajo la iumediala inspección 
délos Gobernadores civiles, ejercerán una grande y benéfica influencia 
sobre la instrucción primaria que es la fundamental, y la que exige ma
yor esmero , pues si se equivoca ó estravía , radica en los niños preocu
paciones que producen efectos funestos en lodo el curso de la vida. La 
Comisión opina que el Gobierno debe exigir de los Gobernadores civiles 
y de los Consejos de provincia , cuando existan, que adquieran y remi
tan noticias exactas sobre estos puntos qué clases de arbitrios se han apli- 
Cudo en su provincia á este objeto ; si son municipales, de fundación 
particular 6 públicos, exigidos en virtud de Reales órdenes, y cuánto pro
ducen todos por un cálculo prudencial en cinco años; Cuyos datos, si 
IttCse posible, se dirigiesen al Ministerio en lodo el año presente. Tam
bién se debía saber si respecto de los derechos que se exigen para conlc- 
rir grados mayores ó menores, y de las propinar que se dan por asisten
cia . se observa con la mayor escrupulosidad lo dis|)ue.<to en el último 
plan de estudios, y si los cuerpos escolásticos los satisfacen por sus ren
tas propias ó arbitrios, y cuánto es su producto Hechas estas observa
ciones , la Comisión cree que debe suprimirse el tribunal Escolástico de 
Salamanca con lodo su juzgado, que importa......................... gooo reales.

«También es de diclámen que debe cesar la asignación de 27 000 rs. 
que disfruta el colegio de Irlandeses de la misma ciudad, que sin duda 
era muy digna de la generosidad nacional cuando los católicos de aquel 
país estaban sujetos á leyes bárbaras que condenan á muerte al Sacer
dote que celebraba misa en público ; pero que no tiene objeto en el dia, 
-en que los católicos gozan por el bilí de emancipación de lodos los de
rechos civiles <|ue los demas súbditos de la Gran Bretaña, y de los po
líticos con dos ó tres escopetoiroa. Las rebajas en este articulo ascien- 
-den á. . . . . . . . , . 36.000 rs.

• Ultimamente, opina ser muy urgente trasladar á Barcelona la uni
versidad de Cervera, como lo hablan dispuesto las Cóptee en el año 1822; 
pues si en aquella época se creyó prudenlé esta medida, los sucesos pos
teriores evidencian su necesidad.

Academias.
Art. 55. «La Comisión aprueba el presupuesto en este articulo, y solo 

■croe se deben rebajar los gfi.ooo rs. düslinados á los académico* por su 
asistencia 6 las sesiones, bien convencida de que sus sábios y dignos in
dividuos serán los primeros á aplaudir la economía de una suma que de 
algún modo empaña el lustre del méiílo que los hace acreedores á ¡a alia 
distinción de ser miembros de estos cuerpos. También suprime las limos
nas y pensiones, que importan io.8i5 rs. , y 6 que se abonan por una 
cátedra de grabado que lio existe , cuyas Cantidades suman 111.815.

«La Gdmision echa de menos en cele articulo la Academia de ciencias 
naturales de esta Corle, de la quo sin duda pueden esperarse ventajas do 
mucha trascendencia.

Sociedades económicas.
AVI. 34. «Estos cuerpos patrióticos son uno de los monumentos que 

mas contribuyen á inmortalizar la memoria de Campomanes; de esle hom
bre eslraordíhario á quien tanto debe la Nación, á la que era tan supe
rior por sus vastos conocimientos, su infatigable celo y firmeza de carácter 
para luchar contra preocupaciones envejecidas, cubiertas cou los nom
bre* mas sagrados , y apoyadas por corporaciones poderosas.; sin que has
ta abora baya merecido la menor señal de-aprecio por los importantísi
mos servicios que hizo á su patria. Estos fdantrópicos establecimientos, 
que hablan decaído de su antiguo esplendor, y se hallaban reducidos, 
osceplo muy pocos, á ocupar un lugar en la Guia de Forasteros, vuelven 
hoy á adquirir nueva vida; y asi la Comisión creerla falta de patriotismo 
rebajar alguna cantidad de los «2.000 reales que el Gobierno señala para 
cada una de las 5y establecidas; desea si con ardor que se publique pron
to el reglamento que se las ha prometido , para que uniformes en los tra
bajos hagan todas mas útiles sus patrióticos esfuerzos.

Imprenta -Boal.
AVI. 35. «La Comisión conoce la importancia de este eslablocimlento, 

.pues debe ser la que en suspuensas y oficinas ponga en práctrca los asom
brosos progresos que en esle árle se han hecho en -Eurq|xa. ya quo la anli- 

,gua-de Ibarra ha merecido por su corrección muchos elogios ti los pises 
csíranjeros, y que su nombre ocupe un lugar distinguido en los diccio
narios de los hombres célebres. A culos, patrióticos deseos deja .Comisión 

.410 se oponen reformas, que sin dejar desalendido el servicio , se,pueden 
.hacer, y son: el sueldo ddSabdelegid 1 11.000; al Administra Lor G

. ahGoittador ñioítoy á lodo» los empleados on ntasa dfc 1» Adminétracion 
. y ContadBríi»'43*70O>, al Darecbor de. la.redacción dedNÍ.QnEBta:4-ooat á ) 
' los cuatro Redactores en masa 25.000. La Comisión no ha visto las Rea

les órdenes en que se fundan los haberes de los jubilados y. cesantes , y
L suponiendo que se hallen clasificados con arreglo al decreto de 3 de abril 

no hace rebaja algutía en el presupuesto de este añ). En el número 4 se
I abona al revisor del diccionario español y aleman la pensión <|ue disfruta 
- hace tantos años, suponiendo que este será el último. Letra A. Conforme 

á iiis-bases", se suprimen ludas las limosnas y pensiones, que importan
•: 78.790. Total 174.490.
¡ , ■

Ardiivo general.

Art 56. ■ Eslá conforme la Comisión con el Gobierno,.

i Instituto Asluriuno,
■i Art. Sy. «Este instílelo, único en España, que ha producido mas jó- 
í venes brillantes, á pesar dd la inicua persecución que enfrió desde-el pri- 
ti mer momento de su lundacion . suscitada por la envidia , la ignorancia y 
: la calumnia y sostenida por los medios bajos y criminales, á la que solo 
1 pudo resistir el alma elevada y el carácter decidido de su ilustre fundador 
. Jovellanos, era muy juslo resucitase bajo un gobierno ilustrado; y el se

ñor Secretario del Despacho en uu artículo adicional pasó á la Comisión 
j una nota específica da los fondos «pie le estaban señalados, y sus produc- 
■ los, consistentes en un arbitrio'sobre aguardientes y licores, y una peu- 
¡ sion sobre la mitra de Cuenca, que no paga hace muchos años; medios 
I insuficientes para satisfacer la asignación de las cátedras que eslableció i| 

Sr. Jovellanos. En este supuesto pide un aumento de 40.000 rs, anuales 
que la Comisión cree se deben abonar, si el Insliluto se ha de elevar al 
alto grado de perfección á que es tan acreedor por su objeto; por las ven
tajas que la Nación debe esperar, y en obsequio á la memoria de su sabio 
y eminentemente patriótico fundador. La Comisión también cree debe 
hacer en su favor una escepcion de la regla general, uo sujetándolo á la 

, Junta de instrucción pública , siendo sus estudios absolulamcntc eslraños 
; á los conocimientos de la mayor parte de los individuos que la compo- 

■ nen, y distintos de los que se enseñan en las universidades v colegios, 
i También opina se le debe nombrar un director especial, siii que se le 
i sustraiga de la inspección y vigilancia del Gobernador civil de la provin

cia , no creyendo necesario repetir que aquel y todos los demas empleados

I
 deben ser nombrados por cLMinisterio del Interior, como gefe supremo 

xle ledo lo que tiene relación con la enseñanza pública.

Colegio de sordo-mude*.
Art. 38. * Si el Insliluto asturiano merece una prolccciop particu- I

. lar del Gobierno , igual ó mayor la exige el de. sardo-mudos. Estos infe- 
| lices , privados por la naturaleza de dos facullades , <pic parecían indis- 
j pensables para adquirir la menor idea , se vieron reducidos á la nulidad, 
j hasta que el español Fr. Pedro Ponce conoció y puso en práctica los 
i medios para suplir aquellos defectos : invento que, perfeccionado por 

el célebre Abale LPce, y mejorado después de su fallecimiento, es el ¡ 
| que se practica en todas las naciones de Europa. La nuestra, tan gene- j । rosa por carácter , no se podía desentender de un objeto lan sagrado ; se ' 
¡I eslableció en esta Corte el colegio de sogdo-mudos, para el que el se- ' 
f ñor Secretario del Despacho pide en otro articulo adicional se aumen- ¡I 

leu 80.000 rs. á los 71.016 que exigía en el presupuesto. La Comisión 
no los c rec esccsivos, y se persuade que los aprobará el Estamento , aten-, li 
didas las sólidas razones en que so funda el Sr. Ministro. Entender el |! 
esla blecimieuto á sordo-mudas , no menos desgraciadas que los varones, I 

¡’ en lo general con menos recursos para vivir, y en cuyo sexo se observa : 
/ ser mas frecuente la privación de la voz. y del oído; y establecer en el 1 
; mismo una cátedra normal de Ja que salgan discípulos para todas las 
< provincias, cu donde la mayor parle desús habilantes 110 comprende la 

posibilidad de que estos seres desgraciados adquieran los conocimiento8 ' 
mas sublimes ; tal es el pensamiento que el Gobierno ha concebido , y 
el que la Comisión aplaude. Mas al propio tiempo cree deber llamar la 

i atención del Gobierno hacia otro establecimiento que existe en París, y 
que desea ver en el presupuesto del año próximo destinado á jóvenes 

i de ambos sexos privados del precioso sentido de la vista , en el que se 
¡ les ve leer, escribir , hacer las cuentas mas coin¡)lieadas , ejercer artes । mecánicas , y sobresalir en la música ; espectáculo (¡ue no se puede exa

minar sin aduiiru.cion, y verter lágrimas de ternura, al reflexionar que 
liegos y ciegas son dircclores y maeslros, y ciegos y ciegas discipidos. 
El objeto lilauliópico de los dos establecimientos exige imperiosamente 
que se coloquen bajo la inspección inmediata de la sociedad eoonómica 
de esla Córte , y también lo reclaman la gralilud y la juslic.ia , habiendo 
sido la (¡ue dió impulso al primero.

Canservalorio de núisiea.
Art. 09. ,Alas reflexiones que la Comisión tuvo el honor de espo- 

ncren el articulo de léateos, que tienen rigorosa aplicación á esto, debe 
! añadir algunas queje son peculiares Radie negará la necesidad de que 

existan en Madrid y oíros puntos principales de la Península teatros de 
; qpera , ni el aprecio que toda Ja Europa calla tributa á los actores y 
i adrices que sobresalen en las artes encanladorM de la música inslru- 

menlal y vocal, ni los escandalosos precios con que se pagan , ni Ja ' 
fama que ha adquirido en todas las Corles una .célebre canlalriz espa- ' 
ñola. Siendo esto indudable , é imposible deslcrrar esle gusto dominanle ! 
del siglo, y aun ridiculo el inlcnlarlo , la España eslá pagando un tri- ' । bulo anual, no pequeño, á actores y actrices estranjeros, de que esle
Conscrvalorio la debe librar. Además de esta observación económica , se ‘ 

' debe fijar la atención en que sujetando el Conservatorio á una disci- I1 
plina severa , sus alumnos y alumnas adquirirán costumbres y hábitos de 
modestia , que contribuirán á borrar la degradación ó semi-nola de in- i 
lamia , que desgraciadamente envilecía una profesión ya indispensable, 

: y que ejerce taulo influjo en el tono de la buena sociedad. El Estamento ■ 
i hará justicia á los motivos que impelieron á la Comisión á conceder la i 
1 suma de 4oo.ooo rs. do los 675.480 que d Gobierno pide para sosle- i 
( nerle , resultando una rebaja de............................................... 275.480.

«Mas al mismo tiempo que la Cq u iís ío u  opinp se flebe aprobar Ja 
. ^presada suma , reclama la atención del Gobierno , á fin de que sin 
1 pérdida de momento haga formar y ejecutar un regla (nenio en que se 

observe la mayor economía, orden y regularidad en todo el porte de 
los alumnos, que le ponga á cubierto , no solo de las murmuraciones del

I público, sino aun de las sospechas de la maledicencia y de los tiros de 
¡I la calumnia.

i¡ Tribunal del Pr^to albcileralo.

-Art. 4o. «La primera reforma ¡pía se debe Jmper jyi ,
es d de suprimir el nombre de IrUw^l . y susliUiird de junta exa#ni- I 

nadora , que déhe producir la rebaja,,<Iq . 5..o o o  ra, , su<kln del Asesor 
y os derccnos que percibí. No creería desempeñar su obligación , si no 
espusicse que en su concepto se debe rebajar la mitad de lo que se exi
ge por los exámenes y patentes , por ser esla profesión tan útil en los 
pueblos , como escasos los recursos de los jóvenes que se dedican á ella. 
La junta debe cubrir sus gastos con los producios, y obligarla á que 
de cuenta exacta de los ingresos y su inversión ; cuyas reformas pue- 
ccn produmr por un cálculo prudencial 92^4 rs. . (jue-refluirán en 
lavot de los examinandos. . c•••••••■■.* ................. 5.000

Escuela de veterinaria.
Art. 4,. «La Comisión al examinar osle artículo advirtió que no 

se circunstancia el produelo de los arbitrios que tiene este estable
cimiento; pero el Sr, Ministro de Hacienda cn su memoria, página n , 
asegurase, OB^dd-rs. y por consiguiente debe haber mi remanente 
despnes de cubiertos todos sus gastos y cargas. Las rebajas que p.-opo- 

,8Tldü dtl 61 81 S—'"5' Contador
--eb- jan 6 000 : al Tesorero , que solo se le debe considerar como 
los^Tr mrdi "”O° ' 3 ^i8*0” 06 consc, vaci°n dej edificio 10,000 á
eho dd [Rector I 2 U ? dcs¡-
dti ic! 1 1 3 ’ 7 SC 8UPMmeo las Pensiones todas que no sun

6 rSM* «70; ;7a, oa^.Conqjonen

Art. 42. 
punió.

Junta de caridad.
La Comisión esla conforme con el Gobierno en esto

Indulto cuadrogesimal.
Art. 45. La Comisión hace varias rebajas, que deben anmonHr a 1

::, c ic r l ., é p„=a 8 e l  d ; íx

que se pague acaso con mas exaclilud que todas las impuestas por’d 

principales xered .s te V 3 ' Parbda : los gastos do oficinas

L.„a D sobrc v„.¡05 „lal>lecim¡cn|o) la„„„ .
65W‘e”7!i' 7l. 93 , g4 , con
65.WO ,, „y„ KmUM, ]a ^^1

•La Comisión no puede concluir este articulo sin llamar particular' 
mente la atención del Gobierno y Jpl Eslamenlo , que tan interesados 

an en sostener los derechos do la C^ona y do la Nación ; no pudien- 
do desentenderse de manillar la sobrasa la han causadoras e,- 
prcsmnesconten.d^ enuu ofi^ .^bre del año próximo 
pasado, con el que el ,eñ9r Gqmisarip general de Cruzada remite varios 
documentos Whre la ipversion que debe darse á los fondos del indulto 
copando y sosteniendo l»s dA otro oficio de sy antecesor. La Comisión 
no se detiene en asegurar que toda exacción que se exija á españoles , 
7 ;cr ^dorada como uu pago de contribución ; debe ser som-li- 
da a la deliberación da las Córles, y su distribución hacerla el Gobier
no según las aphcaciones que crea conducentes, conformándose á los 
o -lelos a que sean destinados. Asimismo opina que los de la bula de 
ierr 1^ Prar ÍUk^QÍ y 6in descuento alguno al Minis- 
e .0 del Interior, a ím de que los destine p»r» los establecimientos de 
beneficeneja pubhca ; pues así no estarán tan desatendidos estos sagra
dos objetos como hasta el día, y los pueblos hallarán algún alivio en 
SUS pesadas cargadas contribuciones ; sobre lo cual uo duda la Comi- 
sion que se pondrán de acuerdo los señores Secretarios dol Despacho del 
Interior y de Hacienda. *

Fondo pió beneficial.

Art. 44. «La Comisión observa que todas |M m¡lras Je España están 
gravadas con p-onsmnes qpp ascienden á ?,030.539 rs. . quP satisfacen 
los prelados ; y aunque muchas están aplicadas á los varios ^lableci- 
nuentos de beneficencia que se designan en las bolas de la confirmación 
hay oirás que por Reales órdenes disfrutan personas particulares cuyo^ 
mentes y sónica n» re acredilan ; y por lo mismo juzga que se deben 
snpnm.r . la que goza en Córdoba un sor.lo-m.ulo de nací-
miento, huérfano de un magistrado benemérito , causa de su kdi- 
moso estado; y computa que esta economía debe ascender á 116.740 
reales.

líos pítales, casas de misericordia, de espósitos y de correscio*.

Arts. 45, 46, 47 y 4 8. «En lodos estos artículos 50(9 ad^erle la Cn. 
nuMonque se insertan las cantidades que perciben del Estad.), pero no los 
arb.ti-ios y feudos que tienen estos establecimientos, ni los gastos de cad i 
uno : por eaya omisión uo puede hacer rebaja alguna en su prcmpue,t0

«LaQQ.iRisjou ha cpncluído su larga y pen0„ lai.e3 , y ¡ . s
de persuadirse que haya sido á satisfacción del Estamento; mas puede 
asegurar ha puesto cuanta diligencia le fue posible. Los Sres. Procurado
res conocerán que tiendo el primer año del restablecimiento de la repro- 
senlacion nacional , W el W> •ri^tp de papeles y d icumenlos que ha le- 
mdo tpie examinar . era inevilableincurrir en muchas fallas, aim Cuau. 
do.-stuviese adornada de indas L, luces y conocimientos que requiere 
lauta variedad de materias ; mas confla ^n que la sabiduría de los dignos 
representantes de la Nación , y las reflexiones de uu Gobierno ilustrado 
la recüficanán , y saldrá una obra , si no perfecta , suficiente para que los 
pueblos formen una idea ex.cía de la inmensa diferencia que existe enlrc 
un sistema, que lodo lo hace á h luz del dia , y L. sujeta á la Opinión pú
blica , y el que siempre obra en tinieblas, no dejando ver el ama»,, lia$la. 
que se siente el golpe.

«Para mayor claridad acompaña á este diclámen un estado que de
muestra en cada artículo el pedido del Gobierno , y las rebajas que luco 

la Comisión , y al fin la,smu . total de ambas, en todo el presupuesto. 
Palacio del Estamento de Procuradores del lleíno , sah de la Gomisiou 
del hrtciior 12 de enero de 1835.—Manuel María do Acevedo.— Joaquín 
Abargnes.— Conde de las Navas. —Sebaslian García de Oehoa.— Joa- 
quin Orliz deVelasco.—.Manuel de la Rivaherreia.— Fermín Caballero, 
—llamón de Sisear.—Miguel Calderón de la Barca , vocal secretario., '
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KL V APOIL
ESTADO que manifiesta el presupuesto de gastos qwe presenta el Ministerio dei interior para el año de i835, y rebaja 

que hace la Comisión del Interior del Estamento de Procuradores ddt Reino en cada Ato de sus artículos.

Prce*!puesto de gastos 
que presenta el 

Miuistro.
Capítulos.

Adminástracio*! cen
tral. M.............

Gobiernos civiles y 
administración in
terior del Reino. .

Agricultura, artes y

Ramos y eelgLIrcimientos a que pertenece». 
2

i0. Secretaria del Despacho.....................................................  
2°. Sección del Interior del Consejo Real................................. 
3*. Junta do Fomento de la riqueza del Reino.........................,

4*. Secretaria de los Estamentos.................................................
j Gobiernos civiles y sus Secretarios. . . 6.076.900 j 

‘ * ( Subdelegaciones aun no establecidas. . . 3,826.00b ( 
6°. Policía.. . •......................................................................  
7*. División territorial y carta general del Reino...................... 
8o. Milicia urbana.....................................................................  
9’. Propios y arbitrios.................................................................. 
10 Sanidad................................................................................
11 Correos .................................................................................
13 Líneas telegráficas. . . . .  
15 Mostrencos.......................  ..... . . ..................... .....
14 Clases pasivas............................ ..........................................
15 Imprevistos............................................................................ *
16 Presidios del Reino..............................................................

17 Caminos, canales y obras de comunicación y riego .
18 Obras de puertos . fanales y demás de su especie. . . .

22 Honrado Concejo de la Mcsta............................................... 
23 Conservatorio de artes........................................................

□ 5 Tribunales de comercio...................................................... 
26 Bolsa de comercio de Madrid................................................

27 Inspección general de instrucción pública........................

29 Museo de ciencias naturales. . . . "......................
3o Junta superior de medicina y citujía...................................  
31 Junta superior de farmacia........................................... .....

35 Imprenta Rea)........................... ...........................................

87 Instituto asturiano............................................................... •
38 Colegio de sordo mudos.................................................. .....
3g Conseivatorio de música.....................................................
4o Tribunal del proto-albeiterato..............................................
41 Escuela de vet$rinaria......................... .....

43 Indulto cuadragesimal..........................................................

46 Casas de misericordia............................................................

48 Casas de corrección. . . . ............................................

Instrucción pública.'

Beneficeneia............. <

Idem totales en cada 
capitulo.

Ribajas que hace la 
Comisión 

en cada uno.

1,097.000. . . . 67.000. . . .
455.000. . . . 455.000. . . . 599.000
77.000, . . . 77.000. . . .

667.890. . . . 64.5oo. • •

9,902 900.. . . 1,915.000. . . .

8,422.172. . . . 4g5.884. . . .
i,5oo.ooo. . . . Soo.oou. . . .
7,000.000. . . . •
4,186.104. 3o 25g.5oo. . . .

8,125.8475,000.000. . . . •
18,617.250. . 11 1.978-176....

1*86.464. . . . 65.464. . . .
171.425. . . . 60.725. . . .

2,421.519. . 27 428.ygS. . . .
5,5oo.ooo. . . . 55o.ooo. . . .

12,000.000. . . . 2,000.000. . * -

28,159.788. . 19 1,212.389. . • ■
658.5o8. . 2 ■
496 q 45.. . . 196 045. . . .

6,890.702. . 25 245.807. . . .
784.166. . 24 222.577. . . . 2,577.979.. 14
179.768. . 14 179.768. . 14
805.274 . 9 84-320. . . .

2,328.585. . 12 426.073. . . .
698 gSG. . 2 11.000. . . .

81.420. . . . *

199 27°- ■ • • 4o.3io. . . .
600.000. . . . 200.000. • . . \
558.g83. . 17 15.587. . . .
882.495. . . . 200.000. . . . i
341.296. . g 7.184. . I
100.000. . . . 56.000. . . . 1
974-829. . 13 111.815. ... I
684.000. . . . * i,i28.53ó

3,53i.009.. 10 I74-490- • • • j
211.856. . 26
76.668. . 4

151.016. . . .
673.480. . . . 275.480. . • • I
183.764. . 6 5.000. . . .
478.793 . 26 66.666. . . .

849.228. . . . ■ \
4.119.16a. . . . 291.670. . . . i
2.745.608. . . . 116 740. , . . |

692.431. . 3a • 4o8.4id
2.138.279. . 17 ® l

142.576. . 11 » ■ 1
66.900. . . . * /

135,662.549.. 16 12,837.566.. 14 12,837.566.. 14

( Se continuará.^

BARCELONA.
Hoy es el dia destinado para bendecir las banderas 

de la Milicia urbana de Barcelona, esa Milicia que ha । 
dada el ejemplo á las demás de España en tomar las 
armas para sostener el legítimo trono de Is a b e l  IL De
bido á la saludable previsión del señor Marqués de 
Valle de Rivas, ha prestado bajo su mando importan
tes servicios al territorio catalan desde el alzamiento 
de Tey basta las violencias y saqueos de Tristany. 
Acreedora es por lo mismo a la honra de recibir de , 
autorizada mano los emblemas del pundonor militar, ¡ 
puesto que al paso que sirvan de recompensa á su va
lor la recordarán de continuo la disciplina y la mode
ración que deben distinguirla. ¡Ojala que penetrada 
de estas saludables virtudes sea la esperanza de Is a b e l  
en el campo y dentro de nuestros muros la verdadera 
salvaguardia de la tranquilidad y el sosiego! Solo así 
llenará la gloriosa carrera que ha empezado y en la 
que se ha ceñido honrosos lauros á costa de sufri
mientos y sacrificios.

BOSQUEJO D^L FOMBaTO QUH SE NOTA EN LA PRUVIKClA DE BARCE

LONA BAJO LOS AUSPICIOS DE SU ACTUAL GOBERNADOR CIVIL.

Articulo quinto.
CARCELES Y ESTABLECIMIENTOS DE CORRECCION

Bastante se ha indicado en el párrafo anterúir acerca del mal es
tado de extos edificios por piloto general, y la grande necesidad 
que hay de mejanirlos a'juí y en las cabezas de partido. La cárcel 
de Barcelo.ua á donde vienen á parar todos los presos que han de 
ser juzgados en los trilxirales de e.^ta Ciudad, y mucho» que por la 
falta de seguridad im pueden permanecer en otros puntos de la 
Provincia, es un edificio eiuiado en eá centro de la Población, es
trecho, estrcchisímo, poco ventilado y eu parte amenazando rui
na. El número de presos ha sido afgana vez cuadruplo ikl que es 

susceptible, y asi ha estado muy espuesto á infestarse en épocas 
de epidemia. El Alcaide ofició al despuntar el cólera asiático po
niendo de manifiesto el peligro que corrian los residentes eu tan 
mal parado edificio v la Real Audiencia espuso la necesidad de re
mover los presos á olro mas ventilado, indicando eJ mismo en que 
habiyi estado en 1822 v 23. Se ofició al Ayuntamiento, porque 
según Real orden debe entender en la policía de cárceles, y esta 
Corporación intimamente convencida de la misma necesidad corro
boró la indicación de la Real Audiencia. Apoyado el Gobierno en 
estos dictámenes v persuadido de la utilidad que reportaría á todo 
el vecindario de Barcelona la traslación indicada de los presos con 
beneficio de Los mininos se instruyó espediente, y se pasarou lo< ofi
cios correspondientes al Abad de la Congregación Benedictina 
claustral y á la abadesa de San Pedro de las Fuellas para que ac
cediese como en 1822 á la desocupación del Monasterio, bajo éier- 
tas condiciones que salvaban su propiedad. Poco se adelantó en es
tas contestaciones. Las religiosas acudieron á S. M. reclamando sus 
exenciones v privilegios, v esponiendo varias otras razones para 
no acceder ahora á lo que accedieron en 1822. Está pendiente el 
informe sobre este recurso y siguen todavía lo presos en la cárcel 
antigua.(1) Sin embargo es negocio que no pierde de vista el señor 
Gorbernador civil.

La Real Casa-Galera esotro edificio en donde están ahora có 
modamente detenidas las mugeres cumpliendo la condena á que 
pojr su mala conducta hayan sido sentenciadas. Esta Casa correc
cional, donde hay 138 reclusa» ha recibido un,i grande mejoría 
desde la contrata que se hizo en i833 con ciertos empresarios que 
ofrecieron poner en ella un establecimiento de cardar é hilar el 
algodón. Se han montado diez y seis máquinas francesas délas lla
madas continuas, ocho de las de mecha, dos manuales, siete de
vanaderas y trece máquinas de tiirdar. Además se está activando 
la plantific.acion de otras cuatro máquinas Continuas con las auxi
liares competentes. Esta industria proporciona á mugeres desgra
ciadas , uó solo el sustento necesario, sino un sobrante ton que 
pueden vestirse. Con el producto mismo de estos trabajos se han

(1) Durante la epidemia colérica observóse en taO insalubre cárcel la salud mas sa 
tisfactoria , merced al desvelo de las autoridades y especialmente al del Sr. D. Joaquín 
Veluti que diariamente la visitaba para que se guardase la mas escrupulosa limpieza 
y op.ortuaa vontiheion eu su lóbrego r ecinto.

construido a5o camas completas, blanqueado las cuadras, repa 
rado ventanas v surtido de otros enseres que hacían grao fa|t 
en la Casa. Se ha regularizado también la administración , y Se 
harán otras mejoras, asi que se abonen como está mandado |os 
12 diarios á cada una de las reelusas según se concede á |Oi 
presidarios. De este modo viene á resultar que unas mugeres de 
mal vivir, y que por su conducta anterior han venido á parar en 
este encierro, aprenden á ganar el sustentu con el sudor de su 

H frente, y salgan después de la condena aficionadas al trabajo y 3 
la vida honesta. Cuando no fuese asi, nada se ha perdido en ha
cerlas ganar su alimento por medio de labores que pueden so
brellevar teniendo salud y robustez, y proporcionarles un recurso 
á la conclusión de la condena que podrá impedir su recaída moral

larnbieu se han hecho en la Casa-Galera obras de consideración, 
y aumentado varias piezas para oficinas que echaban de menos les 
contratistas dueños déla manufactura establecida , y á proporción 
que se reunan fondos se concluirá el ángulo único que está sin 
obrar en este vasto edificio.

Se han regularizado los asientos de entrada y salida indispen
sables para el orden del establecimiento, que habían sido un tanto 
descuidados anteriormente, y se está activando la conducción de 
dos plumas de agua de fuente que el Ayuntamiento ha cedido ala 
Casa-Galera con noble generosidad. Para conducirla escita el se

; ñor Gobernador civil á las almas benéficas y caritativas, por cuyo 
medio se promete que dentro de poco tendrán las infelices reciu. 
sas el agua necesaria para beber, lavar y acudir á la limpieza.

, El presidio de la Real Cindadela sigue aun bajo la dependen
cia de la autoridad militar, que no descuida su policía y lo man
tiene con orden y aseo. Tiene varios ramos de industria en que sé 
ocupan los rematados, á saber: zapatería, alpargatería, carpinte
ría, albañilería , hacer tejidos y aserrar madera. A los que traba
jan en estos oficios les traen sus parientes y amigos la obra, en
tendiéndose con ellos con respecto al ganancial do su trabajo, pues 
el establecimiento no interviene en nada sobre este particular para 
evitar toda queja, y los trabajadores pagan 12 rs. vn. de rebaja al 
mes, que en el de enero último importó 568 rs., con los cuales 
se atiende á cuantos gastos ocurren en el mencionado depósito (1).

HERMANDADES Y COFRADIAS.
Son varias las que hay en esta ciudad y en otros pueblos de 

alguna consideración en la Provincia ; pero afortunadamente dan 
poco que hacer al Gobierno. Sin embargo se han formado varios 
espedientes sobre infracción de algunos reglamentos de estas aso
ciaciones, y remitido las ordenanzas aprobadas del Monte Pío bajo 
el título de Sta. Cristina. Se han evacuado igualmente los informes 
relativos á los Monte Píos de Ntra. Sra. de los Dolores y del de 
Sta. Isabel. El Gobierno civil está reuniendo todas las noticias 
acerca de los fondos que tienen, v las obligaciones anexas para 
presentar á su debido tiempo el resultado de las investigaciones 
para lo que convenga.

Como el domingo de Pascua están cerrados en Pa
rís los talleres, no salen periódicos el lúnes. Y locan- 

1 do llegar ayer los números correspondientes á dicho 
dia, nos vemos privados de dar hoy el Alcance que 
acostumbrarnos.

(1) Algunos de nuestros lectores se acordarán de las especiales mejoras introducidas 
1 por 1). Autonio Puig en este Presidio por los aiios de tliat y 1822. El mismo Sr. Puig 
1 los va restableciendo ahora con nuevo éxito.

j GACETIN. ~
EFEMEBIDES.

i-! de abril.
Año 1946- Batalla de Culloden. —1999. Batalla de Cassauo. 

REAL LOTERIA MODERNA.

Para que los jugadores que gusten puedan interesarse en los 
billetes sobrantes de los pueblos , del sorteo de grandes premios 
que se celebra hoy en Madrid, estarán de venta en las Adminis
traciones de esta Ciudad hasta las 6 de la tarde de este dia.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de avei .

Mercantes españolas.—De Xabéa en 3 dias , el laúd Santa Ana, 
de 18 toneladas , su patrón Juan Bautista Salinas, con algarrobas 
y limones. De "Valencia y Murviedro en 4 dias, el latid Virgen del 
Cánnen , de 18 toneladas , su patrón Vicente Selma , con arroz y 
otros géneros. De Burriana en 2 dias , el laúd Virgen del Carmen, 

; de 17 toneladas, su patrón Juan Bautista Casanovas, con algarro
bas y otros géneros. De Cutiera en 3 dias , el latid S. José, de io  
toneladas, su patrón José Agustín Miralles , con naranjas. De San 
Luis de Marañon eu 67 días, la polacra Minerva , de 14o tonela
das , su capitán D. Juan Domenech , con algodón á D. José Ma- 
taró. De Valencia eu 2 días , el lauá Sto. Cristo del Grao , de 47 
toneladas, su patrón Francisco Miquel , con trigo! De Valencia y 
Santa Pola en 11 dias, el laúd la Estrella, de 23 toneladas, su 
patrón Mariano Vieent, con trigo y arroz. De Cutiera en 3 dias , 
el laúd S. Antonio , de 17 toneladas , su patrón José Agustín Ro
ca, con naranjas. De Valencia, Murviedro y Tarragona en 6 días, 
el laúd la Carmelita, de 20 ton. su pat. Manuel Iglesias , con arroz. 
De TorrebUnea y Tarragona, en 4 dias, el laúd Virgen del Rosa
rio, de 24 toneladas, su patrón Manuel Perez, con algarrobas. De 
Valencia, en 3 dias, el laúd Santo Cristo, de 22 toneladas, su 
patrón Antonio Saura, con trigo v otros géneros. De Alicante, en 
3 dias, la polacra-goleta Santa Ro a de Lima, de 70 toneladas, 
su patrón Gregorio Carra tala, con trigo á D. Francisco Fontaue- 
llas. De Gandía, en 3 dias , el laúd las Almas, de 16 toneladas, 

' su patrón Juan Bautista Sondla, con naranjas. De Palma en Ma
llorca, en 2 dias, el javeque Virgen del Carinen, de 35 toneladas^ 
su patrón Bartolomé Juan , en lastre.

Además i3 buques de la costa de esta Provincia , con vino, sa), 
madera v otros géneros.

‘ .......................... «i ■III..*—----------------------------------------------------------------------------------—

Te a t r o . En obsequio del cumpleaños de la Re in a  Gober- 
, nadora, Doña María Cristina de Borbon, estará iluminada la 
' casa, dándose la función siguiente: Himno laudatorio, á con
' tinuacion se ejecutará por la compañía española la acredi- 
’ tada pieza en un acto, del fecundo Scribe: La Heredera^ ó 
i; miel sobre ojuela ; seguirá intermedio de baile á cuatro, y se 

¡ dará iin con el primer acto de la ópera semi seria Torquato 
Tasso, música del Sr. maestro Donizzetti.

' La  entendí i 3 rs. A las 7 y media.
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